
• ADDENDA AL ACUERDO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ Y LUQENTIA INGENIERÍA PROYECTOS E 
INVESTIGACIÓN S.L. 
 

o FECHA FIRMA: 02/06/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y LUQENTIA. 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 
Estudios. 

 
o OBJETO: Modificar la cláusula quinta del Acuerdo de 

Colaboración entre la UMH y LuQentia vigente. 
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES: Las partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Tendrá una duración de un curso 
académico (2016/2017). 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: No. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


